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L'amamos la atención dé las Cor-
tes, puesto que el Gobierno se ha 
mostrado hasta aquí sordo á las 
excitaciones de la prensa, acerca 
del artículo que publica El Carla-
yon, de Oviedo. Dicho artículo vie-
ne á demostrar la legitima defensa 
que Asturias está en el caso de 
hacer en pró de sus intereses, pro-
fundamente lastimados por la con-
ducta que sigue en aquella pro-
vincia la compañía del Noroeste, y 
confiamos que los representantes 
del país eleven su voz en favor de 
la razón y de la justicia. 

Hé aquí lo que dice El Carlayon: 

«LA PRENSA ASTURIANA 

Y LA COMPAÑÍA DEL NOROESTE. 

Nada tan nriginal como la carta diri-
gida al alcalde de esta capital por el di-
rector de los ierro-carriles de Astürias, 
Galicia y León; ni acto alguno de la fa-
mosa empresa dononiana ha merecido 
más enérgica respuesta, porque, ó el se-
ñor Peyronceli vive en la China, ó cree 
que habla con un pueblo de tontos; y 
esto no lo consentiremos, pese al señor 
Peyronceli y é la compañía del Nor-
oeste. 

El director de los ferro-cairiles de As-
türias, Galicia y León, dice, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

«Esta carta seria interminable si hubie-
se de exponer á Vd., á mi vez, las quejas 
que tiene la compañía üe la prensa de 
Astürias , que sigue haciéndonos una 
guerra cada vez más injustificada.» 

No es eso; la prensa de Astürias debie-
ra encaminar todos sus esfuerzos á exci 
tar á la provincia y a la nación contra esa 
compañía, que ni merece ahora ni ha me-
recido nunca la menor consideración ni 
la más insignificante benevolencia. | 

¡Que la compañía tiene quejas de la 
prensal Se nos dijo que nuestra actitud i 
de constante oposicion era el ünico obs-! 
táculo para que la empresa pudiera rea-
lizar grandes proyectos, y cedimos en la 
violencia de nuestros ataques; y la com • 
pañía, con una fé^uínica, se aprovechó de 
nuestro patriótico silencio para hacer 
creer que habia respondido á las recia 
maciones de la opinion de Astürias. 

El Sr. Peyronceli nos dijo que se am-
pliarla la estación de Oviedo, y no se 
amplió; que en breve se baria la varia-

ción de la linea en la Salguera, y aün no 
se ha hecho. 

Se nos pidió que no reclamásemos la 
caducidad de la concesiou porque, al lla-
gar el 4 de Agosto de 1881, á la Compa-
ñía solo le faltaría emplear un millón de 
pesetas de las 19 que debían importar las 
obras ejecutadas, y se nos engañó mise-
rablemente, porque en aquella fecha só-
lo habia 9 millones de pesetas de obras; 
se nos engañó haciendo que en las valo 
raciores del primer año figurasen 10 mi-
llones de pesetas por material móvil, pa-
ra que se admitiesen como obras ejecuta-
das, y para retirar 2 millonesde pesetas 
de la fianza. 

Para esto se nos pedia benevolencia, á 
nosotros, que estamos pidiendo justicia 
desde el 4 de Agosto, sin conseguirla; á 
nosotros, que vemos á nuestra provincia 
clamar inútilmente, mientras á la Com-
pañía se le conceden favores inverosí-
miles. 

¡Que la Compañía tiene quejas de la 
prensa asturianal Pues ¿qué habia pensa-
do? No somos hombres políticos de los 
que protegen negocios como el del Noro-
este, para captarse las simpatías de deter-
minados personajes influyentes en cier-
tas regiones; no somos gobernantes dé 
biles, de esos que vacilan ante un acto de 
justicia, cuando hiere á un poderoso; con 
esos se comprenderían las quejas del se-
ñor Peyronceli. Pero ni hombres políticos 
ni gobernantes débiles; somos asturianos 
resueltos á defender los intereses de nues-
tra provincia y á no retroceder en este 
empeño en tanto que tengamos enfren-
te á ese grupo de especuladores del comi-
té de París, á los que han forzado en Es-
paña la presión del favor hasta el escán-
dalo, á los que á cada paso intentan enga-
ñarnos con promesas que nunca se cum-
plen. 

¡Y dice el Sr. Peyronceli que nuestras 
quejas son cada vez más injustificadas! 
La Compañía no ha cumplido su compro-
miso del primer año; el ministro de Fo-
mento no acuerda la caducidad de la con-
cesión, á pesar de aquello; no se cumple 
ninguna de las promesas que personal-
mente nos hizo el director de la ompresa; 
cruzan todos los dias los tenes sobre via-
ductos que se mantienen en pié por casua-
lidad; se convierten los fogoneros en ma 
quinistas y conductores de trenes, por 
economías en el personal de la linea re-
lativamente más pingüe de España; se 
pasan temporadas de seis meses sin que 
se inspeccione el trayecto construido en 
Astürias, que se halla en lamentable es-
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pondió el ermitaño, cuenta con lo 
que se habla, que las paredes tienen 
eidos. Soy un pobre anacoreta, fiel 
al Rty y á la ley, y si osara tocar 
á la caza del señor de este coto, no 
me habia de libertar de la cárcel, y 
ni aun quiíá de la horca. 

—Sin embargo, repuso el Holga-
zán, si yo fuera tú, me aprove-
charía de las noches de luna, y 
mientras los guardas están en sie-
te sueños, me saldría por esas en-
crucijadas, y de cuando en cuando 
dejaría caer una flecha en una ma-
nada de ci. rvos. ¿Cuánto va á que 
algunas veces te has entretenido 
en ese pasatiempo? 

—Amigo Holgazan, dijo el ermi-
taño ya has cenado y bebido, que 
es todo lo ^ue deseabas, y mucho 

más de lo que merece quien entra 
de por fuerza en un alojamiento. 
Mejor es gozar tranquilamente de 
lo que Dios nps envía, que meterte 
en averiguar per dónde viene. Lle-
na la copa, y buen provecho te ha-
ga. No me obligues con tu imper-
tinente curiosidad á demostrarse 
que si se me hubiera puesto en las 
mientes, no te hubiera sido tan 
fácil introducirte aquí de golpe y 
porrazo. 

—Por el santo de mi nombre, di-
jo el caballero, que lo que has dicho 
aumenta más y más mi curiosidad. 
Eres el más mistarioso de cuantos 
ermitaños he visto, y algo más he 
de saber de ti antes de ponerme 
en camino. En cuanto á tus amena-
zas, sabe que mi oficio es buscar 
peligros y arrostrarlos. 

—Señor caballero Holgazan, re-
puso el ermitaño, á tu salud. Mucho 
respeto tu valor, pero en cuanto á tu 
discreción, es harina de otro costal. 
Si quieres tomar armas iguales 
conmigo en buena paz y amistad, 
se entiende, te he de dar tan seve-
ra penitencia, que has de estar un 
año entero pagando la pena de tu 
curiosidad. 

El caballero respondió que esta-
ba pronto, y que sólo deseba saber 
las armas que escogía. 

—Cualquiera, respondió el ermi-
taño, porque desde las tijeras de 

tado; re cometen faltas continuas en el 
servicio de trenes, sin que las autoridades 
impongan á la Compañía el más insigni-
ficante correctivo; ¿y son cada vez más 
injustificados nuestros ataques? 

)Ah! 81 los políticos que hace un año 
tronaban desde la oposicion contra lo 
que el 8r. Gallostra llamó novum crimen, 
hubieran cumplido en el, Ooder sus com-
promisos, como Asturias tenia derecho 
a esperar; si esos políticos, .despues de 
aplaudir al Sr. Martes cuando hablaba de 
ciertas altas influencias en el asunto del 
Noroeste, hubieran puesto coto á lo que 
ellos mismos llamaron negocio escanda-
loso, hubiera terminado ya esta luc.ia. 

¡Que la Compañía del Noroeste tiene 
quejas de la prensa asturiana! Mientras 
esa {empresa continüe siendo un escán-
dalo de favor, mientras no se cumpla al 
pié de la letra la ley de concurso, mien-
tras ella abuse do ta protección que goza 
para explotarnos sin consideración, y 
hacer cuanto se la antoje sin que nadie le 
vaya á la mano, nosotros estaremos en-
frente de esa Compañía protegida, y con-
tra ella emplearemos cuanto somos y 
cuanta fuerza nos da la popularidad de 
nuestro poriódico; y esa actitud nos la 
imponen de una manera necesaria la 
mison que tenemos en la prensa asturia 
na, nuestra conciencia de asturianos, 
nuestro amor á la ley y á la dignidad de 
nuestro país. 

¿Qué le importa esto á la Compañía 
mientras otros la protejan? Pero, ¡bah! 
llegará un tiempo en que la indignación 
general alcanzará á protegidos y pro-
tectores.» 

Dice El Conservador-. 

EL PROCESAMIENTO 

DEL GOBERNADOR DE MADRID Y DE OTROS. 

Dijeron los periódicos oficiosos 
que el señor conde de Xiquen? no 
tenia noticia de su procesamiento, 
pero ya habrá salido de dudas, pues 
el Tribunal Supremo le habrá noti-
ficado lo que resulta del auto si-
guiente: 

«Resultando que por el procurador don 
Manuel Martin Yeña se presentó querella 
á nombre de D Víctor Salcedo Herranz, 
D. Casimiro Ramos Moreno, D. Luis Ro-
jas, D. Francisco Santibañez y D Manuel 
Navarro Baeza, contra el gobernador ci-
vil de esta provincia, conde de Xiquena, 

Dalila y el clavo de Jael, hasta la 
cimitarra de Goliat, no hay arma 
alguna que no me atreva á manejar 
contigo. Pero, en caso de ele-
gir, ¿qué dices de estas frioleras? 

Al decir estas palabras, abrió otro 
escondite, y sacó de él dos anchas 
espadas y dos escudos, como los 
que usaba en aquel tiempo la gente 
del estado llano. 

El caballero, que observaba aten-
tamente todos sus movimientos, 
descubrió en el mismo sitio una ba-
llesta, dos ó tres arcos, bodoques 
parala primera y flechas para los 
segundos, además de un arpa, y 
otros varios objetos nada propios de 
la vida eremítica. 

—Te doy palabra, dijo, de no in-
comodarte con preguntas indiscre-
tas. Lo que contiene esa alacena 
satisface completamente mi curio-
sidad, y allí esloy mirando un arma 
(dijo esto tomando en sus manos el 
arpa) en la que quisiera medir mis 
fuerzas contigo, más bien que de 
otro modo. 

—No creo, repuso el ermitaño, 
que hayas dado motivo al epíteto 
de Holgazán, con que te distin-
guen . Confieso que te he sospecha-
do injustamente. Veo que eres hom-

j bre (le armas tomar; pero, según re-
' glas de cortesía, debo aceptar las 
que me propongas. Sién' ate, pues, 
llena la copa, bebamos, cantemos 

por suspensión de los querellantes del 
cargo de alcalde y concejales del Ayun-
tamiento de Carabanchel Alto, é instrui-
das las diligencias que so han estimado 
procedentes, el ñscal ha sido de dictá-
men, en atención ála calidad de diputado 
á Córtes de que se halla investido el ex-
presado gobernador, so solicite la corres-
pondiente autorización del Congreso de 
los Diputados. 

Considerando que hay méritos para 
proceder contra el gobernador civil de 
Madrid, conde de Xiquena, se admite la 
presente querella; y en atención á ser di-
putado á Córtes el conde de Xiquena, de 
conformidad con el señor fiscal, y vistos 
los artículos 47 de la compilación y 746 y 
751 de la compilación reformada sobre el 
enjuiciamiento criminal, con suspensión 
del procedimiento y para obtener la cor-
respondiente autorización del citado 
Cuerpo colegislador, diríjase suplicatorio 
al mismo, por conducto del señor minis-
tro de Gracia y Justicia, remitiendo 
como testimonio de cargo, con carácter 
de reservado, certificación de los parti-
culares designados por la parte quere-
llante en su escrito de 11 de Febrero ül-
timo, y de los señalados por el Ministerio 
fiscal en su anterior dictimen. 

Notificado en 17 de Marzo de 1882.» 

Como El Cronissa y La Epoca, 
que es el periódico de quien toma-
mos este articulo, y con cuyos co-
mentarios estamos de perfecto 
acuerdo, nos apresuramos á decla-
rar que no prejuzgamos la culpabi-
lidaii ó la inocencia del conde de 
Xiquena, pero si aseguramos que, 
tanto él como los representantes del 
país, están interesados en que se 
depure la legitimidad de su conduc-
ta, facilitando, en vez de dificultar, 
la acción de los tribunales. 

Si tramitada la querella obtuvie-
se el gobernador un fallo absoluto-
rio, nadie dudaría de su inocencia. 

¿Sucedería lo mismo si la causa 
no pudiese seguirse porque el voto 
del Congreso lo impidiera? 

Los tribunales admiten las que-
rellas cuando los hechos denuncia-
dos presentan caractéres de delitos 
y resultan de las diligencias prac-
ticadas indicios de que pueda ser 
autor de ellos el querellado. 

El Tribunal Supremo ha admitido 
la querella presentada contra el se-
ñor conde de Xiquena, y ya en es-
te estado, la sinceridad del régi-
men parlamentario, la santidad de 
la justicia y el prestigio del princi-
pio de autoridad, exigen de consu-
no que el asunto tenga la única 
terminación digna que pueda tener 
para el gobernador de Madrid: una 
sentencia del Tribunil Supremo. 

Si un voto político se interpusie-
ra entre el más alto tribunal de la 
nación y una autoridad contra la 
cual se ha formulado querella, que 
ha sido declarada procedente, el 
efecto seria deplorable. No ignora-
mos lo que se ha hecho en otras 
ocasiones, pero siempre ha pareci-
do mal que la autoridad del Con-
greso se atrevies) para entorpecer 
las facultades de los tribunales. 

El Sr. Soraoza, el Sr. Escrig y 
Font y el Sr. Casteller se hallan en 
el mismo caso que el señor conde 
de Xiquena. 

Otros varios gobernadoi es fue-
ron ya procesado."?. 

Esto basta para -demostrar lo que 
han sido las últimas elecciones ge-
nerales en manos progresistas; en 
las manos que venían á restablecer 
la pureza del régimen. 

Por fia los diputados que siguen 
la política del Sr. Hartos adopta-
rán en lo sucesivo una conducta 
hostil al actual Gobierno. 

La Prensa Moderna (l.ice, acerca 
de este particular, que la política 
de espectacion benévola se funda-
ba en la cr.'encia de que los fusio-
nistas pudieran cumplir todas sus 
promesas, pero que, convencidos 
de que no es asi, deben presentarse 
resueltamente ante el Sr. Sagasta 
y sus amigos. 

Asi es como se interpreta la ver-
dadera voluntad de los pueblos, y 
si el señor Castelar y los suyos, en 
el presente caso, desoyen la voz de 
sus representados, tanto peor para 
ellos. 

y viva la alegría. Siemr.re que 
quieras echar un trago y cantar 
una copla, no te faltará un pedazo 
de pastel en Copmanhurst, á lo 
ménos mientras yo sirva la capilla 
de San Dunstan, que será hasta 
que cambie la túnica de paño bur-
do por un agujero en la tierra. Echa 
un trago, mientras yo procuro tem-
plar el arpa. Nada aclara la voz ni 
aguza los oídos como el vino. Por 
lo que á mí toca, quiero que me 
salga por los oídos, antes de to-
mar el instrumento en las manos. 

CAPÍTULO xv i r . 

A pesar de la receta del bien hu-
morado ermitaño, y de la docilidad 
con que el caballero la puso en prac-
tica, no era tan fácil poner en tono 
las cuerdas del arpa, 

—Creo, dijo el caballero, que le 
falta una cuerda, y que las otras 
están harto rozadas. 

I —Bien se conoce que lo entien-
des, dijo el ermitaño. El vino tiene 
la culpa. Le dije á Allan-á-Dale 
que echaría á perder el arpa si le 

poníalas manos encima despues de 
la sétima copa; pero, ¡quél es hom-
bre que no escucha razones. Ami-
go, á tu salud. Al decir esto bebió 
una copa, sacudiendo la cabeza co-
mo en desaprobación de la destem-
planza del tal Al'an-á-Dale. 

El caballero aprotó algunas cla-
vijas, y despues de un ligero prelu-
dio, quiso saber del huésped qué 
clase de música era la que más le 
gustaba. 

—Cualquier cosa, dijo el anaco-
reta, con tal que sea inglés puro. 
Vosotros, los que por esos mundos 
de Dios corréis á caza de aven-
turas, gustáis de lucir en los estra-
dos las novedad s que aprendeis en 
vuestras caravanas; pero ea mi cel-
da no se ha de cantar nada que no 
sea fruto de la tierra. 

—Vamos á ello, dijo el caballero; 
oiréis una canción que me enseñó 
un músico sajón en Palestina. 

Muy pronto se echó de ver que 
aunque el de la negra armadura no 
era un hombre consumado en los 
primores de la gaya ciencia, tenia 
gusto y habia recibido buenas lec-
ciones. 

El arte, suavizando una voz ás-
pera y de poca extensión, habia he-
cho cuanto podía hacer para que 
halagase los oidos y llegase al 
alma. 

Cualquiera inteligente más pro-

•I 
V. Ayuntamiento de Madrid



LA HORA DE LA JUSTICIA. 

Había de llegar el día en que la 
voz de la justicia, del derecho y de 
la razón, se oyese en el seno de la 
Representación nacional, y ayer 
resonó esta voz en el salón del Con-
greso; voz que hoy será escuchada 
por todas las provincias españolas 
La conciencia del Gobierno debió 
extremecerse sin duda ante la se-
veridad de los cargos que cayeron 
sobre ella. 

Si el comercio y la industria 
hubieron de estar obcecados; si el 
Sindicato hubo de faltar á sus de-
beres; si los tribunales de justicia 
tuvieron motivo bastante para lle-
var á la Cárcel del Saladero á hom-
bres probos y honrados, porque 
creían defender la más legítima de 
las causas, ayer quedó plenamente 
demostrado de parte do quién es-
taba la razón y la justicia. 

El Congreso de Diputados oyó, 
por boca de uno de los más distin-
guidos hombres públicos del país 

- • • • 11 

Robledo dijo que el Sr. Camacho se 
había equivocado, según las últi-
mas disposiciones de Hacienda pu-
blicadas en la Qaceta, beneficiando 
los encabezamientos de Galicia, 
Astúrias y Canarias, no estuvo me-
nos contundente en las aberracio-
nes que se perciben en las tarifas 
de la contribución industrial. 

ras,'por el concepto de consumo 
dejará do percibir el Tesoro eu oi 
año y medio que rija el presupues-
to, 21.000.000 de pesetas. 

Y entonces, ¿de qué modo se 
cumplen las promesas del señor 
ministro de Hacienda referentes á 
enjugar el déficit? 

Y si resulta la cantidad expues-

oportunamente por haber llegado 
tarde el estimado colega á nuestra 
reducción, acerca de lo que maní 
festamos respecto del nombramien-
to del Sr. Perreras. Convenimos en 
principio en lo expuesto por el co-
lega; pero sostenemos que ciertos 
cargos públicos deben ser desem-
peñados por hombres ad hoc. Si el 

Muchas veces, en lo.s períodos' ta rebajando tan sólo el encabeza- Sr. Ros de Glano y el marqués de 
más elocuentes de su aplaudido dis ¡ miento de tres provincias, ¿á cuán- Molins cumplieron dignamente en 
curso, nos ha parecido el ex-ininis- to no ascenderá lo que dejará de los ministerios á cuyo frente estu-
tro de la Gobernación un verdade -1 percibirse si es aprobada la enmien- vieron, esto no es una regla. Tam-
ro héroe que asumía en favor de da que pretenden presentar todos jbiencuandosenombróáD.Augusto 
la buena causa el sacrificio deto- j los diputados de la nación para ülloa para ministro de Marina pro-
da una vida política y parlamen- hacer extensiva á las demás de Es- testaron todas las clases de nues-
taria, arrostrada en aras de una de- paña igual beneficio? tra Armada, 
fensa honrosa que enaltece su ca-' Si á esto han llamado ios fusio- «Inteligencia y buena voluntad es la 
ballerosidad. uistas la nivelación da los presu- que se necesita para ocupar ciertos pun-

El orador, después de tratar la' puestos, bien pueden también ape- ménos, dice U Pátria... 

cuestión de Hacienda, pasó á ocu-, llidarse liberak-s. I F ^ ^^ J ^ ^ ^ ^ t a d 
parse de la seguridad individual' ¿ 7 7 7 - ? ^ ? 1 ^ ' 
que ofrecen los Luerdos de los fu- ̂  « ice M UUrah cue^on del ferro-caml del Ñor-

. . , n 1-, 1-1 j I «Despues de la sesión de ayer del Con- oeste. 
sionistas. El Sr. Romero Robledo ^^ ^ l̂̂ l̂ ba de los síndicos, ni -
con verdadera energía, vino á pro - ¿e los gremios, ni del Sr. Camacho, ni Iberia, avergonzado, y á falta 
bar al auditorio que el señor conde de los contribuyentes. Las conversacio- de razones, titula su segundo ar-
de Xiquena se había constituido en en el salón de Conferencias versaban ticulo de hoy Entrega 'primera, pa-

el proceso fatal de la obra del señor árbitro déla libertad ó interés de sobje bien distmtos puntos; sobre los pe- ra analizar el discurso pronuncia io 
, j i i i . ! , I . 1 tardisths y los jugadores. El señor gober- \ , ~ ^ , ^ 

Camacho; oyo verdades absolutas. algunas individualidades, hasta el nador de Madrid, ante varios diputados ^ j e r en el Congreso por el señor 
ante las que no hay m^s remedio punto de haber abusado también do ministeriales, citaba hechos de tal índole, I Romero y Robledo, 
que inclinar la cabeza; oyó lo que sus facultades gubernamentales. |que creemos han de producir profunda I El colee-a. siemt 
EIL POPULAE ha venido sosteniendo | Para llevar su argumento y con-' impresión en ios diputados y en el país 
desde el primer momento ,ue se vencer Uce ,,no se inspiren e « las 
presentó la gravísima cuestión de, mezquinas parcialidades de partido, gradadlos conservadores. 
las tarifas reformadas, y oyó, e n ' citó un artículo del Código, para; Ya que el Sr. Romero Robledo-decian 
fin, la verdad, toda la verdad en confundir con el razonamiento de ^ varios diputados de la mayoría—ha pro-

la verdad á sus enemigos políticos, i ®sta cuestión, siendo así que per-
Las tribunas y las minorías no ' ocurrieron 

banco ministerial habia pocos diputa-
dos, y la mayor parte de ellos altos fun-
cionarios; que al lado de los señores Na • 
varro Rodrigo y Balaguer, estaban ocu -
pados todos los escaños, y que el discurso 
del Sr. Romero Roblevlo, siendo muy 
duro, no levantaba movimientos de pro-
testas.» 

Porque la mayoría sin duda obe-
decía al justificado impulso de su 
conciencia. 

Por lo demás, detrás del señar 
Camacho tan sólo se veia al señor 
Rico, subsecretario de Hacienda 
tomando nota con febril actividad, 
sin duda para contestar al señor 
Romero Robledo. 

Pero, ¿qué dirá el señor Rico? 
¿Qué retruécanos buscará para des-
virtuar lo dicho por el ex-ministro 
de la Gobernación? 

Ni sus condiciones oratorias, ni 
su talla política pueden aconsejar-
le que tercie en el debate, si no 
pretende expon.írse á las risas de 
que ha sido objeto su colegas el se-
ñor Martínez Luna. 

un asunto que la prensa ministe-
rial ha considerado como contrario 
á la ra on y á la equidad. 

La hora de la justicia ha sonado. 
¿Qué queda de la obra del señor 

Camacho? 
Nada más que el descrédito en 

que ella misma está envuelta. 
En el acto de ayer, que conti--

nuará hoy, el país es el juez, y el 
Gobierno está en la barra. 

CRÓNICA PARLAMENTA.RIA. 

La espectacion era grande; todas 
las tribunas del Congreso ocupadas 
por un público tan distinguido co-
mo numeroso. 

Las avenidas se hallaban cuaja-
das do curiosos, y á espaldas del 
Parlamento formaba una larga fila 
de pretendientes, que aspiraban á 
ocupar la tribuna pública. Esta ya 
se encontraba invadida por los más 
adelantados. 

Despues de abierta la sesión, y 
tomada la palabra por el Sr Rome-
ro Robledo, que ayer se constituyo 
en el verdadero héroe de la política 
palpitante, un silencio sepulcral 
reinó en el ancho espacio de aquel 
salón, consagrado muchas veces, 
como lo fué ayer, para hablar en 
nombre de los pueblos. 

E lS r Romero Robledo, rompien-
do el hielo que se habia apoderado 
del ánimo de los fusionistas duran-
te el larg ) interregno sucedido, ex 
puso á la consideración de la Cá-
mara tal número de datos para 
anatematizar al Gobierno respecto 
á l o s descabellados planes del se-
ñor Camacho, que el mutismo 
de la mayoría venia á acentuar 
más y más la palabra y argumeo-
tos irrebatibles del ex-ministro de 
la Gobernación. 

¿Qué signiaca esto, deci-an algu-
nos de los más íntimos amigos de 
los ministros de la actual sitúa-
cion? j 

iQué voz hubo de levantarse de 
aquel grupo de hombres que se 
sentaban detrás del banco -izul pa-
ra protestar de las ideas vertidas 
por el Sr. Romero Robledo cuando 
expuso las facultades que se había 
arrogado el Sr. Camacho, sm que 
el voto de aquellos le húmese auto-

rizado para ello? 
Si en lo referente á la contnbu-

piOft,de consumos el Sr. Romero 

han hecho más que aplaudir repe-
los sucesos que boy ha censurado, q%« te 
diga todo, para que el país juzgue y sepa 

tidos períodos henchidos de lógica' quién es el responsable. 
Nuestra opínion está de acuerdo con la 

de los diputados ministeriales á que nos 
referimos. 

Hable usted, señor conde.» 
También nosotros oímos de lábios 

del Sr. Romero Robledo hechos de 
tal magnitud, que al referirles en 
pleno salón de .sesiones, causarán 
indudablemente una gran impre-
sión en el ánimo del país por el al-
cance que tienen y la imnortancia 
que en los actuales momeutos debe 
dárseles. 

Hable Vd, claro, como acostum-
bra, Sr. Romero Robledo; hable 
Vd. claro, que los españoles todos 
estamos impacientes pir que en 
determinados asuntos se haga la 
luz, ya que hasta ahora muchas 
cuestiones han permanecido ro 'ea-
das por las tinieblas. 

y de doctrina, y aplazó hasta hoy 
el tratar profundamente la cuestión 
del Sindicato. 

Los abrazos y los plácemes se 
multiplicaron al terminar su dis-
curso el señor Romero, que du'-ó 
dos horas y media, y la Cámara 
quedó bajo una impresión altamen-
te favorable para los intereses del 
país. 

El Sr. Sagasta era la única figu-
ra que faltaba en el banco azul, áun 
cuando en la tribuna de órden no 
dejaba de verse la policía, sin que 
sepamos en virtud de qué mandato 
se encontraba allí. 

El pueblo español, en nuestro 
sentir, estaba de enhorabuena uno 
de sus representantes, el Sr. Remo-
ro y Robledo, ha lanzado al espa-
cio la voz de alerta. 

Este ha si 'o califica io de dema-
gogo. 

¿Por qué? 
¿Es acaso demoledor y anti-par-

lamentario salir á la defensa de los 
intereses lastimados, presentando 
pruebas y haciéndose oco de la ver 
dadera opinion? 

El silencio déi Gobierno y de la 
mayoría, ¿qué dice? 

El que calla otorga, y por lo tan-
to, el triunfo del señor Romero y 
Robledo es el de coda España. 

Si esto es tan cierto como fun-
damental, á última hora se comen-
taba mucho la actitud de la mayo-
ría de los diputados, los cuales se 
reunirán para solicitar la reforma en 
los consumos. So anunció una en-
mienda pidiendo que se haga ex-
tensivo á todas las provi acias de 
España el beneficio que algunas 
han obtenido en el nuevo proyecto, 
y se dice que se hallan dispuestos 
á firmar esta enmienda 200 diputa-
dos, por más que no puedan reali-
zarlo porque el reglamento no per-
mite más firmas que las de 7. 

Por lo que se ve, los debates fu-
turos prometen ser animados, y de! Se nos asegura que el señor mer-
los que el Gobierno saldrá q u e - . ' d e la Habana será nombrado 
brantado en todos los actos que' breve espitan general de Cuba, 
realizó contra la mayor.a de la 7 el señor conde de Xiquena go-
opinion. 

Nos ha leído mal La Correspon • 
dencia. No hemos comparado al se-
ñor Camacho con Orri. Digimos 
que el ministro de Hacienda nos 
habia llevado á dos siglos de retro-
ceso; esto es, al estado en que se 
encontraba la Hacienda española 
en los últimos años del reinado de 
Cárlos II. Le llamamos el mtevo Ot' 
ri español eu el sentido con que se 
le llama Necker, sin serlo, ni mu-
cho mónos. 

Dice La Correspondencia-. 
«El cambio de fuerza de órden público 

por la de Guardia civil, verificado en la 
Presidencia del Consejo, se ha atribuido 
á disidencias entrj el subsecretario de la 
Presidencia del Consejo y el gobernador 
de Madrid, cuando se debe la medida á 
la falta de guardias para el buen servicio 
de la capital.» 

De todo lo cual se desprende que 
la disidencia es un hecho. 

Pero el subsecretario de la Pre -
sidencia ha salido ganando, porque 
la fuerza que presta sus servicios 
en la Presidencia es la Guardia ci-
vil en vez de la de órden público. 

Si el último proyecto del señor 

bernador civil de la Habana. 

La Patria de ayer nos dedica un 
Camacho se aprueba en las Cáma- ̂  suelto, al que no pudimos contestar 

El colega, siempre tan discreto, 
tan lleno de lógica y tan sensato, 
hoy nos da lástima verdaderamen-
te al verle en el duro compromiso 
de tener que salir á 11 defensa de 
uH criterio erróneo y una escuela 
política incierta, y por lo tanto, 
vacilante. 

¿Qué dice La Iberia^ 
Califica de novela espeluznante 

los argumentos aducidos, de hor-
rores y escenas sangrientas los pe 
riodos de la oracion del Sr. Rome-
ro y Robledo. 

El cuadro ha sido presentado ba-
jo esta forma, pero es un cuadro 
acabado y tomado fielmente de un 
original todo verdad. ¿Por qué, 
pues, no decirla á la faz del país, 
por quien puede y se halla autori-
zado para ello? 

¿Acaso cree La Iberi i que los re-
presentantes del pais vienen al 
Congreso para abjurar de las ideas 
de los que los han elegido y tienen 
en ellos depositada toda su con-
fianza? 

Dice un periódico: 
«Ecos de las B&leares. 
Los tenderos de Palna de Mallorca 

han cerrado sus tiendas, que no abrirán 
mientras el Sr. Camacho no les rebaje los 
impuestos. 

—Los concejales de Mahoné lbizatra 
tan de presentar la dimisión de sus cargos 
con motivo del impuesto de consumos. 

En asuntos de este género, es cosa ya 
de preguntar, como los |banqueros en el 
juego: 

—¿No va más?» 
Si va más ó no va más, lo dirán 

otros pueblos de la Península, que 
se encuentran en igual caso que 
las Baleares. 

Los fusionistas tienen el triste 
privilegio de dejar desiertas las Ca-
sas Consistoriales del país, y de 
que los industriales y comerciantes 
abandonen sus establicimientos. 

Como complemento á esta apa-
cible y risueña perspectiva, allá 
va esta segunda noticia, que en-
contramos en el mismo periódico 
que citamos arriba: 

«Ya ha empezado Cristo á padecer. En 
las A-dministraciones económicas de to-
das las provincias se están recibiendo las 
relaciones formadas por los delegados del 
Banco de España en que constan los nom-
bres de los industriales que no han que 

La verdad debe decirse, pese á ' "do ó no han podido satisfacer la coutri-
quien pese y caiga el que caiga, y budon por subsidio. 
SlSr. Romero y Robledo no ha di J ^ ^ ^ 
Cho más que la verdad, respon- | Egto, que nada tiene de excepcional, 
diendo á la omnímoda confianza por ser el sistema que determina la ley, 
que en ól tienen depositada sus reviste, sin embargo, circunstancias es-
üumerosísimos electores. momentos, porque el nú-

. , . . . 1 „ t mero de los morosos es mucho mayor que 
¡A qué estado tan lamentable se «1 registrado en los años anteriores, 

reduce á los penódices mimstena-: En Madrid no han empezado los apre-
les, que tienen que defender causas mios todavía: veremos, cuando llegue el 
tan antipaticas, como son las mons- caso, si excede ó no de 1» acostumbrada 
trnosidades y desaciertos del ya cé-
lebre Sr. Camacho! 

la cifra de ios industriales y comerciautea 
quene han satisfecho la contribución.» 

Habla un periódico: | La marea aumenta. Véase la 
«El 18 se aprobó en Barcelona por la prueba en el siguiente parte de 

Union de las corporaciones científicas y Barcelona que ayer se recibió en 

Madrid: 
«BARCELONA 21 (I2'30 tarde).—La 

económicas, una exposición que se envía 
á las Córtes pidiendo se sirvan desaprobar 
el tratado de comercio con Francia, por 
los gravísimos perjuicios que causará al 
pais. También fueron aprobadas otras 
tres, una á las Córtes, otra al ministro 
de Hacienda y otra al de Fomento, ma-
nifestando que seria anómalo y extraño el 
que se aplicara el timbre móvil á los li-
bros, actas y recibos de las academias, 
ateneos y otras corporaciones científicas 
y artísticas que no tienen otro objeto que 
el fomento de las artes y el progreso de 
las ciencias » 

La bola de nieve viene rodando 
de todas partes para dar en las puer-
tas del despacho del Sr. Camacho. 

A la mayoría del Congreso toca 
detenerla, áun cuando para ello 
tenga que sacrificar la efímera vi-
da del Gabinete que se ha hecho 
solidario de los proyectos, hoy le-
yes, que alcanzan en el Parlamento 
y fuera de él grandes censuras. 

Dice un periódico: 
«Los curiosos observan que detrás del 

reunión de representantes de la indus-
tria. comercio, artes y oficios de Catalu-
ña, celebrada en el teatro de Novedades 
para oponerse á las tarifas de consumos 
y al tratado de comercio franco español, 
ha sido disuelta por la autoridad, por 
haberse da lo en ella lectura de una carta 
del Sr. Maltrana, y por el carácter de los 
discursos pronunciados. 

Una manifestación ha recorrido las 
calles principales, hasta el gobierno 
civil. 

Para esta tarde está convocada una 
nueva reunión.» 

El Sr. Bosch y Labrús interpe-
lará al Gobierno sobre esto. 

Dice La Correspondeticia: 
«Dice Bl Siglo que la prensa empieza 

á tomar posiciones. ¿Qué posiciones?» 
Esta pregunta está contestada 

en la actitud del periódico noticie-
ro en su número de anoche. 

Ayuntamiento de Madrid



Sesiones de Górtes. 

Sesión del '¿\ de Mario de 1882. 
Abierta á las tres de la tarde, bajo lá 

presidencia del señor marqués de la Ha 
baña, se leyó y aprobó el aota de la 
anterior, se dió cuenta del desspacho or-
ordinario y del resultado de la reunión 
de las secciones. 

El Sr Ija Orden pre<?untó si el Go-
bierno estaba dispuesto á hacer la refor 
raa del Re^jlamentó de esta Cámara. 

El señor ministro de ¡Warlna dijo que 
trasmitirla al presidente ael Consejo la 
premunía del ür. La Orden. 

El Sr. l*olo de Kernabé pídese remi-
tan al Serado estados de las cantidades 
señaladas á los pueblos por el impuesto 
de consumos en los tres ejercicios ante-
riores, y otro estado acerca de las deudas 
hipotecarias que gravitan sobre Aucas 
agrícolas y urbanas 

El Sr Ofiell y Renté pide una nota 
de los alumnos matriculados en la Uni-
versidad de la Habana de los sueldos de 
los catedráticos y de los rendimientos de 
aquel establecimiento. 

El Sr. Mimero 4iiron pidió un estado 
demostrativo do las estaciones telegráñ-
cas abiertas estos ültimos años, para te-
nerlo presente al discutir el proyecto de 
ley relativo á la creación del cuerpo de 
Comunicaciones. 

Eutrándose en la órdendel dia, se apm-
bó el dictamen de la comision de actas, 
pidiendo se proceda á nueva elección por 
las Sociedades económicas do Madrid y la 
Habana. 

Se pone á discusión el dictámen sobre 
concesion de un ferro-carril económico 
de San Feliú de Torrellá á Ciot. | 

El Sr. Terreros apoya un voto parti-
cular piuiendo que, en vez de adjudicarse 
la construcción á un particular, se haga 
por medio de subasta. 

El señor ministro de Fomento dice 
que en la cuestión concreta del voto par-
ticular le es completamente indifereute 
que el Senado apruf be el dictámen se la 
mayoría ó prefiera el voto particular del 
Sr. Terreros. En adelanta asegura que no 
concederá subvención á ningún ferro-
carril, ni propondrá al país el más pe 
queño sacrificio. 

El Sr. '>lall<>Ja, de la comision, defien-
de el dictámen de la mayoría diciendo 
que esta no tiene nada que temer de ia 
palabra negocio, puesto que se ha ajusta- ' 
do estrictamente a lo que la ley pre-
viene. i 

Rectifica el Sr. Terreros, asegurando 
que no ha entrado en su ánimo el propó-
sito de dudar de las buenas intenciones: 
del ministro y de la comision. | 

Fué desechado el voto particular del 
Sr. Terreros y aprobado en votacion or-
dinaria el proyecto de ferro carril. ! 

No habiendo más asuntos de qué tra-
tar, se levantó la sesión, anunciando que 
se citará á domicilio para la próxin a. 

Eran las cinco. 

eran bastante ya seis meses. Los otros lo 
fueron como consecuencia de la fuga de-
este. 

De esos 31 presos, á excepción do seis 
ó siete, todos los demás han salido á la 
calle cuando han querido, y uno de ellos, 
mientras aparecia en los libros del Sala-, 

. dero que estaba durmiendo dentro de los 
muros de la cárcel, estaba en el Casino 
de Madrid, y perdió en una noche 7,000 
duros. 

I Para que el procesado Balboa saliera 
un dia de la cárcel hablan infinido un 
respe able y elocuente orador de esta Cá 
mara y un ex diputado y notable juris-
consulto. El primero no fué preso porque 
se te ió á la inmunidad que gozaba co-
mo diputado; el otro, el dignísimo letra-
do Sr González Vallarino, fué preso in-
debidamente ó incomunicado por el go-
bernador de Madrid 

La fuga de Balboa pone en libertad á 
los demás, porque entonces pasó la cau-
sa á otro juez dignísimo y justo; este 
hombre, si, lo diré, porque debe decirse 
el nombre de los dignos magistrados, pa 
ra que los demás imiten su conducta, es 
te juez de Madrid, es el Sr. Carrasco, 
constitucional, el caudidato derrotado 
jod Barcelona, que tanto dió qué ha-
blar. 

Este digno juez examinó la causa, y 
vió que no habla razón para exigir á los 
procesados tan enorme fianza, y á todos 
los puso en libertad bajo fianza personal. 

Voy á tratar de la prisión de los sín-
dicos. 

El Sr. Presidente advierte al orador 
que van á pasarlas horas de reglamento, 
y que puede suspender su discurso para 
mañana 

El Sr. Romero Robledo accede á esta 
indicación y da las gracias. 

Se suspende este debate. 
El Sr. Labra presenta algunos docu-

mentos relativos á las elecciones de 
Cuba. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Congreso acuerda reunirse mañana 

en secciones 
Orden del dia para mañana: Reunión 

de secciones y ia interpelación pen-
diente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

En un extremo estaban ayer conformes 
todos los diputados Lo mismo los de la 
mayoría que los de la minoría censura-
ban durantemente la ligereza—otros la 
calificabán peor—del Sr. Rico al dirigir 
el B L. M á los individuos del Sindicato 
que ayer leyó el Sr. Romero Robledo 

Se dice que el comercio y la industria 
dn Madrid piensa obsequiar al Sr. Ro-
mero y Robledo con una gr.an serenata. 

Nada más justo. 

Telégramas. 

Mucha concurrencia también en los es-
caños: en ei azul los señores ininlstn's 
de Hacienda, Gobernación y Guerra.) 

Jura 11 cargo de diputado el señor Ar-
miñan. 

Orden del dia: Dictámen negando al 
juzgado de primero instancia autoriza-
ción para procesar al diputado Sr. Boi 
xader. 

Sin debate fué aprobado. 
Continúa la interpelación sobre la 

cuestión llamada fiel Sindicato. 
£1 Sr Romero Robledo: Al reanudar 

mi discurso he de empezar por hacer la 

G O l S r C i R E l S O . 

(Conclusión de la sesxon de ayer.) 

El Sr. Romero Robledo: Yo me al3-
gro de que el Sr. Martínez Luna, diputa-
do por Madrid, me haya hecho una inter-
rupción tan grata Lo que le pido es que 
otra vez no guarde tanto el secreto de esa 
clase de visitas (risas). 

Hablando del Sindicato de Madrid, dice 
que este apuró los medios amistosos cer-
ca del Gobierno, el cual le prometió que 
rebajarla las tarifas Despues acudió res-
petuosamente á S. M., y concibieron es-
peranzas de que el Gobierno cumpliría 
las promesas (jue le habia hecho; pero no 
sucedió asi, y entonces fué cuando ha-
biéndolo hecho notar así los síndicos de 
Madrid en un documento que impropia-
mente fué llamado por la prensa Bolelin 
del Sindicato, el Gobierno llevó al Salade-
ro á los individuos de la junta 

Antes de ocuparme de la prisión de es-
tos, tengo que hablar de estas cuestiones 
de imprenta, para que se vea que estas i 
prisiones están ahora á la órden del dia.' 

Hay una ley de imprenta; buena ó ma-
la es ley, y hay que cumplirla; á ello está 
obligado el Gobierno, y no tiene faculta-
des para prescindir de ese deber. 

Aquí se hace caso omiso por completo 
de la ley de imprenta, y el Gobierno, por-
que así le place, aplica el Código penal 
á los delitos de imprenta, siendo así que 
el Código se halla derogado en esa parte 
por la ley de imprenta. 

Aun digno escritor conservador-libe-
ral, que era diputado cuando fué procesa-
do por un delito de imprenta, se le exigió 
porel juzgado una fianza de 3.000 duros 
en metálico, mientras á otro escritor re-
publicano que,directamente habia ataca-
do á la Monarquía, sólo se le exigió fian -
za personal. 

A los jugadores que se creyeron auto-
res de los petardos, se les exigió por el 
juzgado la fianza de 10.000 duros á cada 
uno, suma que, multiplicada por el nú-
mero de los procesados, asciende á la 
suma de siete millones de reales. Es de-
cir, que ha habido un juez que ha creído 
que en el proceso podían hacerce gastos 
ó costas por importe de siete millones 

Los tribunales de justicia que asi inter-
pretan las leyes están desacreditados 
ante la opinion pública. 

Esos presos eran 31, y á los seis meses 
fueron puestos en libertad ¡á los seis me-
ses! Es decir, que 31 ciudadanos españo 
les han estado seis meses presos é inco 
municados indebidamente. 

El señor conde de VIquena: ¿Por qué 
fueron puestos en libertad? Eso es lo que 
ha de decir S S. 

El Sr. Romero Robledo: Diré lo que 
sé, porque yo no tengo otros medios de 
dirigirme ai país más que este. 

Uno se puso en libertad fugándose; sin 
duda creyó que para prisión arbitraria 

Noticias generales. 
La Qaceta de hoy contiene las disposi-

ciones signieutes: 
Goííríwcio».—Proyectos de ley del ex-

presado ministerio. 

Ll Siglo encabeza su artículo de fondo 
con este epígrafe: Veremos ahora. 

Pues qué, ¿no ha visto usted antes, 
estimado colega? 

Para el uso particular de los habitan • 
tes de la previncia de Coruña, el señOr 
Camacho ha mandado otro con el cargo 
do interventor do Hacienda de aquella 
capital. 

Que aproveche. 

Dice La Epoca: 
«Se sabe que ei señor González Fiori, 

para no haber asistido á la reunión de la 
Presidencia, tiene la escusa de no haber 
recibido la invitación Pero como tampo-
co estuvo el Sr. Angulo, ni el general 
Salamanca, ni el Sr. González de la Vega, 
se pregunta con curiosidad si el Sr. Sa-
gasta sabia de antemano los que no te-
nían ánimo de concurrir, y no quiso mo-
lestarse en convidarlos.» 

LONDRES '¿2.—Cámara délos Comunes. 
—El señor Arnold presenta una propo 
sicion haciendo extensivo el deiecho 
electoral á un gran número de personas 
que todavía carecen de él. 

El primer ministro, señor Gladstone, ,. - - j - , . ,, u.-
so declara favorable á la proposiciou. di- ""o " " "^«^os cualquier (.obierno 

. j j 1 1 I M n a ai a rr» rtrv%/irvfi-v nrtTMO Ckl r, 
ciendo que es de desear sean admitidos en la Cámara de los Comunes los repre-
sentantes de los trabajadores agrícoias, y 
se aumente la representación de otros 
obreros. 

El diputado conservador señor Collins 
pide el aplazamiento do esta cuestión. 

El primer ministro, señor Gladstone, 
declara que el Gobierno considera una 
preposición de aplazamiento como un 
acto de oposicion al proyecto, y que por 
lo tanto, desea saber la opinion de la Cá-
mara sobre el particular. 

Pónese á votacion la preposición de 
aplazamiento, y es desechada por 192 vo-
tos contra 137. 

A propuesta del señor presidente, el 
señor árnold accede despues áque se 
suspenda este debate para dentro de bre-
ves días. 

LONDRES 22. The Morning Post in-
serta hoy un despacho afirmando que 
los oficiales de los principales regimien-
tos rusos tienen la intención de ofrecer 
un gran banquete al general Skobeleff. 

Parece que al efecto se ha abierto una 
suscricion en algunos regimientos. 

PARIS 22 —Es muy comentado ei he-
cho relativo á la dimisión colectiva pre 
sentada por 52 diputados de la Cámara 
de Sérvia. 

La causa ha sido un desaire que les 
dió el Gobierno negándose á contestar á 
una interpelación sobre la cuestión eco-
nómica I 

VIEN.á. 22.—Según noticias oficiales. 

te.s, y de otro lado bolsistas y empleados. 
Todo lo más que ha podido haber aquí 

.será un delito de imprenta, y eso no del 
Sindicato, que nada ha publicado, sino 
de los periódicos que han publicado eso 
que llamaron Boletin dól Sindicato. 

El no querer pagar la contribución no 
puede ser un delito Yo aquí puedo de-
clarar públicamente á la faz del país que 
no quiero pagar la contribución; que 
quiero que el Estado me embargue, me 
venda y se lleve mis bienes Pues qué. 
¿no basta que el Estado se lleve una par-
te de mi trabajo, sino que se me ha do 

misma declaración que ayer y e s que, obligar á que siga trabajando? (Grandes 
no quiero molestar en lo más mínimo al. rumores en la derecha ) 
Gobierno ni á la mayoría, y que deseo j ¿Os extrañan mis doctrinas? Pues os 
que la pasión política no tenga interven- porque vosotros no sabéis cómo yo en-
donen este debate. (tiendo que se debe ser liberai. Hay mu-

Examinando la naturaleza de la con-; chos que se llaman liberales y no saben 
tribucion de subsi io. dice el orador que,' lo que es libertad; ya os iremos ense-
depues del aumento exorbitante que se ñando. 
ha dado á esta contribución se ha hecho ! Entre un Ministerio que impone un 
en la forma en que so hace el reparto—un mandato contra las leyes, amparado por 
arma poderosa, que puede ser un gran la fuerza pública, y un ministro de Ha 

cienda que exige el 21 por 100 de coutri-
(En e.ste momento entra el presidente bucion, mientras las Córtes sólo le han 

del Consejo, y se encuentra en el banco autorizado para exigir el 1.5 por 1"0; en-
azul todo el Gabinete, excepto los mi- tre un Gobierno que obra contra las leyes 

: y un pueblo que, amparándose á ellas, se 
opone á la arbitrariedad de un ministro. 

nistros de Estado y de Fomento.) 
Hizo un resúraen de los puntos de que 

ayer trató en su discurso, y respecto al 
referente á la causa de los jugadores ó 
petardistas, dijo que para rechazar supo 
siciones maliciosas y demostrar que no 
tienen razón los que han supuesto que 
ha defendido á los jugadores, tiene que 
declarar que no conoce á ninguno de los 
procesados; que algunos de ellos son re-
publicanos; uno ha sido jefe de órden pú-
blico en Madrid, otros son constitucio-
nales. cuyos nombres deben figurar en 
las listas del Circulo constitucional; que 
ninguno do ellos es conservador, y, por 
consiguiente, que lo que al fin he habla-
do yo respecto á este particular no lo ha 
go por amistad particular ni política, 
sino en defensa de la ley y de la jus-
ticia. 

Pasa á ocuparse de la detención, que 
califica de arbitraria, de los síndicos de 
Madri . 

Recuerda la reunión que estos cele-
braron en Capellanes el dia 18 de Febre-
ro último, en la cual tuvo tan lujosa re-
presentación la autoridad de Madrid, que 
hubo quizá cien individuos que al en-
trar exhibieron la medalla de agentes do 
la autoridad, sin contar otros de mayor 
categoría. 

¡qué diferencia! Si así procedeis con los 
ciudadanos que se amparan en la ley, 
¿qué haréis con ese ministro que obra 
contra la ley? 

Nosotros somos verdaderos conserva-
dores de la libertad, y desde este sitio ja-
más adularemos á ninguna pasión para 
alcanzar el Poder, que no queremos. Re-
cuerde el Sr Sagasta que en otro tiem-
po, siendo yo ministro con S. S., vinimos 
á ese banco cierto dia á declarar que nos 
habíamos equivocado, y nos retiramos 
sin que nada pasara. Ahora ya sabéis lo 
que teneis que hacer: necesitáis reformar 
y renovar vuestro personal. (Los diputa-
dos de la minoría conservadora felicitan 
al orador.) 

El señor ministro de la faober.iaclon 
contesta al Sr. Romero Robledo 

Hablando de los petardistas, dice que 
los conservadores no necesi aron usar de 
tanto rigor con ellos, es verdad, porque 
los conservadores transigían con el jue-
go y permitían al dia siguiente que se 
abrieran las casas de juego. (Grandes 
aplausos en los bancos ministeriales Pro-
estas en los de la izquierda.) 

Al actual Gobierno se ha acercado uua 
comisien á proponerle una cantidad res-
petable para Beneficencia si se les per-
mitía abrir las casas de juego, y el Go-

Despues de esta reunión, el goberna-
_ dor de Madrid llamó al presidente del 

la iuTuííecci^n d?Cr'ivo8c7a ha t7rmina°- i Y j e advirtió de que hablan co- bieruo liberal ha contestado que no que-
do ñor completo metido no sé qué delito, dice, y leyendo- na mantener la Beneficencia a costa do 

La HerzegoVina está infestada po.-1 lo no sé qué artículo del Código en que 
gran número de partidas, contra las cua- incurrido en aquella reunión 
les operan ya varias columnas, o r g a n i - i aquí empieza lo raro. En un mi mismo 

la propagación del vicio. (Bien bien, en 
la derecha.) 

(Al retirarnos de la tribuna continua-
ba la sesión.) zándbse otras nuevas I fiscales de Madrid, el uno del juz ^ 

Se ha esUblecido una línea de fuertes ' gado de primera instancia del Centro y , 
en el camino de Blagad á N e v e s i g n e y ; f otro del municipal del Hospicio, formu- a -
Gacko " e ® lan denuncias contra los mismos indivi-

Los'comba'es ocurridos hasta a h o r a dúos por un sólo delito. No puede haber, _ -

^ ' t f i n ^ s T A r m T h r S e l a d o á la guer-' n ^ s - un tiempo de ^^^^^^ 
ra de guerrillas, fatigando con su cons- "na misma causa. 

Bolsa de Madrid. 

Dice La Correspondencia: 
«Los comerciantes ó industriales espe 

ran que el señor ministro de Hacienda 
reforme las tarifas y reglamento de ia 
contribución de subsidio, como se ha he-
cho con la ley é instrucción del impues-
to de consumos.» 

Si fuese otro ministro inéuos enfatuado 
que el Sr. Carancho, de seguro que po-
drían los industríales esperar ese rasgo 
de justicia. 

Dice un periódico: 
«No hay manera de examinar á la vez 

el chaparrón de proyectos de ley que han 
caldo sobre las Cámaras el dia de la 
reapertura.» 

En efecto, todos los ministros han pre-
sentado sobre la Mesa del Congreso los 
proyectos más inesperados. 

Pero, sin quitarles su importancia hay 
que decir que .son muchos y malos. 

El tratado de comercio con Francia 
será objeto do vivas controversias entre 
proteccionistas y libre-cambistas. 

Los productores nacionales no están 
conformes con la convención diplomáti-
ca, porque proveen que es contraria á 
sus intereses. 

tante movilidad á ia columnas que ope-
ran en su persecución. 

Fabra. 

Miscelánea. 
Sucesos en que intervino anoche el 

juzgado de guaroia: 
Un forastero llegado á Madrid há poco, mitirles la prueba 

fué objeto de un timo por valor de 4 900 — 
reales en la calle de las Urosas, anoche á 
las ocho, por un sujeto que no pudo ser 
habido, el cual le ofrecía grandes inte-
reses. 

—Un viajero que llegó anoche por la 
línea del Mediodía, al ab.-ir su maleta en 
el hotel donde so hospedó, notó la falta 
de mil libras esterlinas que en la misma 
traia, según manifestación suya, iguo 

El juez municipal del distrito del Hos-
j picio tuvo empeño sin duda en demos-
jtrar que nadie le ganaba en celoso deseo 
I de servir no sé á quién, puesto que sin 
levantarse del sillón, siguió el procedí 

I miento, recibió declaraciones á los sín-
dicos, y como alegaron estos que se se-
guía como criminal por el mismo hecho 
en ei juzgado del Centro y ofrecieran 

; probarlo, ei juez municipal no quiso ad-

Hay que "advertir que ese juez tiene 
muchas honras: la de ser juez municipal 
y la do haber sido pasante del actual mi-
nistro de Gracia y Justicia. (Grandes ru-

' mores en los bancos de la derecha.) 
' No me interrumj>ais, dice, porque asi 
vamos á creer que alguien os ha censu-
rado la benevolencia con que me oísteis, 
y yo no he de hacer caso de vuestros ru-
mores, para que no se crea esto mismo. 

rándose quiénes sean los autores y dónde (Risas.. 
80 haya cometido el delito. | Lee él orador el auto fundando la pri-

—Ayer tarde á última hora ocurrió un sion de los procesados, y el artículo del 
hundimiento de una parte de lo.s coberti- Código que en él se cita como compren-
zos de la fábrica de tabacos, teniendo la dido en él el delito que se perseguía. 
desgracia de quedar entre los escombros , Lee el artículo citado, que se refiere al! Obg. T. prod. Aduanas 

Renta perp. 3 por lóJ., 
Idem fin de mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior... 
Pequeños 
Deuda amort.—2 9f0... 
Pauueños 
ídem Id —Exterior 
Material del Tesoro . . . 
Ts de Deuda al 4 OiO.. 
Pequeños 
Billetes hipotecarios. . 
Bonos del Tesoro 
Idem abunda emisión 
Id. cauiidades pequoñ 
Resgs Ceja Depósitos. 
Cédalas del B. H. 7 OiO. 
Idem id. óOlO 
Idem id. 5 0[0 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas.... 
Idem serla exterior.. 
Idem en pequeñas.. 

una de las operarías dol establecimiento,' delito de rebelión, por el cual se entien 
la que fué sacada con una gravo herida. |de el hecho de querer destronar al Rey, 
que hizo necesaria su trashicion al Hos - ̂  al regente del reino ó ejercer coaccion 
pital. 'sobre cualquiera de los ministros. 

—Un albañil que se hallaba trabajando | Los señores f residente del Clonsejo 
ayer en el Museo de Artillería, tuvo la . y ministro do « rae la y Justicia: Pues 
mala suerte de caer del andamio, cau - eso es. (Rumores en la derecha) 
sándose algunas contusiones graves que I El Sr. Rumoro Robledo: Del banco 
le fueron curadas de primera intención ' azul ha salido la designación del caso en 
en la Casa de socorro del distrito, trasla-¡que se consideró comprendido el deli-
dándole despues al Hospital. 

—Uno de los mozos descargadores de 
ia estación del Mediodía fué auxiliado en 

to. Yo demostraré lo contrario. 
Es práctica constante, seguida por to-

dos los juzgados de Madrid, admitir á los 
el botiquín de la Compañía por haberseItowwi/orM %l dos. estafadores, etc., la 

Buen chasco se llevaron noches 
das unos ladrones que intentaron robar 
en la iglesia de un pueblo de la provinci i ^ 
de Búrgos. Al llegar á la iglesia, hallaron 
la pueita abierta. ¿Qué más querían?, 
Penetran con gran sigilo, registran por j 
todas partes... nada, ni un alma; pero ni 
un triste candelero tampoco. Llegaron' 

causado algunas lesiones eu uua calda 
que dió desde un wagón 

—En ia tarde de ayer fué atropellado 
por un carro que marchaba por la calle 
de la Luna un jóven de unos 16 años, 
que resultó con varias contusiones de 

I gravedad en la cabeza. 
—A consecuencia de una riña trabada 

por dos perros en la plaza de la Cebada, 
vinieron á las manos los dueños de di-
chos animales, habiendo disparado uno 
sobre el otro un tiro de rewolver, cuyo 
proyectil le atravesó el brazo izquierdo 

j El agresor fué detenido por los agentes 
! de la autoridad y trasladado el herido á 

pasa- la Casado socorro. 

Alcance. 
C O K r O R E S O . 

Sesión del 22 de Marzo de 1882. 
, Abierta á las dos y media bajo, la pre-

tarde,y otros colegas se hablan llevado sidencia del Sr. Posada Herrera, se leyó 
poco antes las alhajas y objetos que allí y aprobó el acta do la anterior, 
habla • íJe dió cuenta del despacho ordinario. 

(Las tribunas completamente llenas. 

fianza personal y á los síndicos, que son 
personas de arraigo y de domicilio co-
nocido, que expontáneamente se hablan 
presentado en el Saladero, á esos no se 
os quiso admitir la fian^-a personal. 

Bien seguro estoy de que el presidente 
del Consejo estimaba como yo, que no 
eran delicuentes, porque si lo hubieran 
sido, no les habría abierto las puertas de 
su casa, cualquiera que fuese el delito 
que hubieran cometido. 

El señor Presidente del Oensejo: 
Aún no hablan cometido el delito. 

El Sr. Homero Robledo: El delito, 
como S. S. lo llama, se cometió en 5 de 
Febrero, cuando el Círculo de la Union 
Mercantil prestó su apoyo al Sindicato 
y S. S. los recibió eu Marzo. 

(Voces en la derecha: En Febrero. (Mu 
chos rumores.) 

El Sr. Romero Robledo: Dichosa 
equivocación, que os ha proporcionado 
ese desahogo. 

Y ya que he citado al Círculo Mercan 
til, diré que aquel ha sido la pantalla tras 
de la cual se ha querido encontrar la ra-
zón que faltaba al Gobierno 

En el Círculo Mercantil han luchado 
de un lado los industriales y comercian 

Idem id. en pequeñas., 
AC3. del B. H Goioniai. 
Billetes hipotecarios de 

la isl i de Cuba 
Acs d )1 Banco Castilla 
A es. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras públicas 1868... 
Ferro-carrües de 2.000 

reales 1.'Julio de 74. 
Id. Id. 1.* Dbre.de 18̂ 4 
Idem emislonde 1675.. 
I lm id. do 1876 
Idem Id de 1877 
Idem Id. do 1878 
Idem de 20.000 r« 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 90 días fecha. 
París. 8 días vista 

ÚLTIMOS PRKCIOS 

Del 21. Del '22. 

29'72 '2937 
29'60 29'55 
29'80 OO'OO 
29'75 29-45 
30'75 00-00 
OO'CO OO'OO 
Oa'OO 47'25 
47 .50 OO'OO 
OO'üO OO'OO 
OO'UO OO'.K» 
80 25 80'15 
80 60 80'30 
OO'OO OO'OO 
CO'OO OO'OO 
00-00 OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
00-00 OO'üO 
OO'OO 00-00 
O'J'OO 0000 
OO'OO o c o o 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00 00 OO'ÜO 
CO'OO OO'OO 

100'80 100 75 
00 00 OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 103-50 
OO'OO OO'OO 

58'70 58'10 
OO'OO 00 00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 

435'0'1 432-00 
47-25 47'25 
4'94 4'93 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

ESPAÑOL.—A las ocho y media.— 
Turno 3.* par—No la hagas y no la 
temas.—La flor del espino —La sala de 
de espera (nueva). 

VARIEDADES.—A las ocho.—Luces 
y sombras.- Industria moderna.—Viaje 
á Suiza (uiieva). 

LICEO CAPELLANES.-A las ocho y 
media. En el portal do mi casa —In-
termedio musical.—La hoja de parra — 
Un té dansant.-Eutio dos tíos. 

MADRID: 1882. 
I m p r e n t a d e EL POPULAR, á c a r g o 

F.Nozal, Huertas. 59. 
de 

Ayuntamiento de Madrid
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CALLE DE LAS HUERTAS. Hf 

S« hacen toda clase de impresiones, como son: periódi» 

sos, obras, estados, membrete», prcspectoc, carteles, et' 

etcétera, todo «oa prontitud y á precios muy reducidc ». 

Publicación baratísima. 
Las Eglogas, las Geórgicas y la «Eneida» deVirgillc, 

con el texto latino y la traducción en castellano, poi dOTi 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3, 7 y 8 rs. respectivamente, en las prin-
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 y 9 en provincias. 

' c a p s u l a s 
C o r e o s O T A D A S > 

jDelDoclorFOTJRUIERl 

ú n i c a s p r e m i a d a s 
la Expoticion París 187Sj 
EXÍJASE LA BANDA DE 
,»ARANTIANRMADA^ 

Todos 
los que padecen 
del pecho, de-
ben ensayar estas 

[Cápsulas. 

B G I A L 
INDISPENSABLE A TODOS LOS LABEADüRES 

Pablio aiüealois 7 ootíclis d« tg;Tl«altara 7 los preaiot d< iodcs 
los marcados de Bgp&üa, Ultramar y al «xtraujero. Bstado de l i i co -
sachae, y tesdensls al alza y baja de loa mercados. 

MADRID, por mayor. 
AGENCIA F B A N C O -
HISPANO-PORTÜGÜESA, 
Sordo, Sí. 

Por menor •. S. OcaSa, 
Ortega,Garcert,bolita, M»-
ror.DS, Garrido, Atocha, 30. 

nencarral 

Agua Fígaro.—La me-
lor tintura para cábe-

os y barba. La más 
fácil de emplear rttt la-
vado —1. Bd Bonnea 

Nouvelle París.— 
.drid: SaTodra So.-
do. 31; Borges, Are-
Ina! 28,. y villalon, 

29. (3,463) 

SÜSPEHSORIB 
MILLERET 

álastico, sin mtuleros. 
Para evitar (alaificacionea, exigir 

aau marca, depositada por el inveator. 
Bragueros, medias para varices. — 

< Casa MILLERET, LEGOMUEC, so-
«esor, Paria, u , roe J.-J. RoBsseaa. i 

PKEUIO m »ÜSCEIG.íON « í RBALB8 aU ME» 
IIRÍGIUSK A D. MARTIN PERILLAN Y MAUaXS 

Prado, 15, principal izquierda. 
Etna üsTkta. en Ice tres añus que enenta de eximeneia, ha sabir o 

conquistarse el anrersío » aeentacion d» rtuante» nersonas la han Uic'o. 

I M P O R r A N T l S í M O . 
POLVOS PARá^ HACER L A MEJOR TINTA QUE SE CONOCE. 

Por 6 n . seis eaartillos superior, sin posos. 
Por 5 Idem dos cuartillos tinta Siiupática para copUr sin competan-

cía, pues siroe para copiar dos reces con una misma carts. 
Á los libreros que tomm de 10 cajas en adelante, se les abonará el 

25 por 100. 
No puede mandarse por correo. Se vende en la Administración de es-

te periódico y en la librería de la viuda de D. Salvador S. Rubio, Car 
retas, 3. 

B vNCO ECONÓMICO NACIONAL 
Turco, 13 duplicado, principal. 

Este estahkcitnlento presenta una nueva forma de 
ih rro más convanierte y fícil que ninguna de las 
demás conocidas, y al alcance de as más modestas 
fortunas pues para llevarla á cabo no tay que hacer 
S A C R I F I U I Ó N I D E S E M B O L S O A L G U N O , ni m á s 
que p.'oponersB no comprar nada sin exig r en cambio 
igual cantidad en Billetes comerciales. 

: íchoa Billete» son unos titules que se cambian 
en Duest'as ofi.-inas por OBLIGACIONES AMOR-
TIZA BLES, siempre que se reúnan en ellos cincu nta 
pesetas nominales. Todos les años, el l.° da Msrzo, 
se sortean estas OBLIGACIONES, y los poseedores 
de las agraciadas convierten en e'ectivo el va'or 
nomiaal .ue cada una represante. Las que no sal-
gan sgruciadas en los sorteos anuales se amortizaián 
por TODO SU VALOR á los setenta y cinco años si 
guientes al de su emisiou no pudiéndose hacer an-
tes porque el Inte-és compuesio base de estas ope 
raciones cuando da mayores resultados es precisa-
mente en los últimos años. 

Mas á loa que deseen ver realizado el ahorro de 
una manera más inmediata, se lea dfscontarán las 
Obligaciones que presenten en la caja de este Banco, 
entregándoles en metálico el importe de su proincto 
liquido. 6 se les admitirá el canje por pagarés de 
Capitali-ísclones ó BOBOS da ahorro, á diez veinte y 
treinta años, valores que sir-en los primeros para 
formarse nna renta para el p jrvenir, y los segundos 
para constituir un capital efectivo anücíente á librar 
un hijo do oulutas, dotar una hija. etc. 

Su las oficinas del Banco sa facilitarán gratis, á 
todo el que Ic-s oída, proapectos y listas de las tiendas 
que dan estos B lletas. 

NADA MEJOR 
para la temporada actual que las ricas conservas de frlía 
dn dulce y picante, plniienloa, tomate al natural y en 
pnMta, melocoton, pera y ciruela, preparada por les se-
ñores Trevijan. Armas y compañía, de Logroño, que se 
venden en todos los ultramarinos y en su depósito central 

2 .—LUNA-2 

G R A T I S 1 P O R C l I R I O S I D A D 
debe pedirse el folleto (2." edición) Arte de llegar á ser 
H I C O en Rolsa con 95 pesetas —A. Novas, apartado 
número 84, Barcelona. 

ULillllOLOlil Üu 
DB LA 

LENGUA ESPAÑOLA 
POR 

n O N R O Q U E B Á R C I A . 

Esta importantísima obra se publica por cnadernos 
semanales: están concluidos los dos primeros tomos, 
elegantemente encnadornados, y se venden al precio 
de n o y 180 reales en Madrid y 180 y 190 en provin-
cias, donde «e remiten francos de porte y certificados. 
Los pedidos se dirigirán al editor José María Faqnl-
neto. Atocha, ¡35, entresuelo, Madrid. (3.797) 

(irán Fotografía. 
F. m Y R A , 

sucesor de Juliá. 
PRÍNCIPE, 27. 

Retratos novedad por el nuevo procedimiento 
R E L A M P A G O ; especialidad en retratos de niños, 

Precios económicos. 
Véas la nueva Exposición. 

El Devocionario de Oro. 
CARRETAS, 31, MADRID. 

Viuda de Sánchez Rubio. 
Casa especial en devocianarios y objetos pia-

dosos. 
31.—CARRETAS—31. 

I O S I I A I I R I E S 
Denticina Infalible.-Pre-

guntad á los millares de ma 
dres que salvan á sus hijos de 
la muerte, y os dirán que la 
denticina es el pan bendito 
del hogar. No muere ni un 
sólo niño de la dentición pues 
ios salva, áun en la agonía: 
los hace brotar la baba supri-
mida, cura la diarrea que les 
aniquila, les quita las erup-
ciones de la boca que les mo-
lestan, hace arrojar la fiema, 
impide la alferecía, brotan 
fuertes dentaduras y desen 
canija á los niños, trasfor-
mándolos en robustos, fis 
preciso sea la denticiiía de 
Izquierdo, que cuesta 12 rs. 
caja y se remite por 14 desde 
Madrid, Pontejos, 6. También 
hay jarabe de la dentición 
para frotar las encías á 8 rs. 
frasco, y so remite por 10 
Nada raya mas alto que 
la Denticina infalible de Iz 
quierdo. 

Calentnraia Intermiten-
tes.—Cuartanas, tercianas y 
cotidianas, toda clase de fie-
bres palúdicas, se curan infa-
liblemente con las pildoras 
febrífugo infalibles de Fer 
nandez. Caja de 40 pildoras 
para las benignas, 12 rs., y 
de81 paralas rebeldes,24rs., 
y por 2 reales más, se remiten 
por el correo. Se hacen por 
fanegas, se venden millones 
de cajas, y las imitaciones no 
han podido mermar la in-
mensa clientela Expendedo-
res yelaboradores por mayor, 
Pablo Fernandez. Madrid, 
Pontejos 6, y Justo Fernan-
dez, Calzada de Oropesa (To-
ledo), Abdon Luengo, Alma-
raz (Cáceres). (3.009) 

PERSIANAS 
de nuevo sistema, para fa-
chadas, galerisa y estufas, 
de cadeuilla y cintas. 

SILLAS 
de verano y propias para 
establecimientos. 
Alcalá, 51, antes Biblioteca, 8 

i HÜESTROS SUSCBITORES 

Por 13 rs. se mandan ñraneo 
de porte las preciosas novelar 
áiáoladas: 
á doce vttl piéf de ñllurs 

(cuatro tomos), 

Ld leyenda de loe reyes 
(dos tomos) 

na mejor recomendación qu 
podemos iuscer es decir qu 
su autor es el fecondoy cono 
ddielmo novelista D. Torcus-
to Tárrago y Mateos. 

Dirigirse, con su importe 
anticipado, á D. Mlgnal P 
Gareía. Prado, -h. Madrid 

08 DOS CADAVER 8, 
,___jCon láminas, por Fedcr! 
eo Sonlié.—Roma suiltrrá <s 
por Cirios Oldler.—Nnj.vs 
sdiclcn iinstrada con graba-
dos Intercalados en «1 teztr, 
Bates dos precioasa ncvelas 
en vv « I 1» T» 

D U E Ñ A S 
irtmco oiBUJAJto 

D E N T I S T A 
i'srroíaa, V «rSmi^'jial. 

IMPRENTA 
Huertas, 59. 

Se hace toda clase de 
impresiones. 

¡VIVITOS Y C O L K A N D O ! 
CaENTOS PICANTES 

DB LO MEJOR DE N U E S T R A MUSA C O N T E M P O R Á N E A 

COLECCIONADCS 
POa 

E. DE L U S T O N Ó . 

Agotada la primera edición dee i te interesante li-
bro, se ha puesto a la venta la seganda, al precio de 
2 pesetas ejemnlar, on la casa editorial de los señaros 
Faquiaeto y Compañía, Atocha, 135, entresuelo, Ma-
drid. (3.795) 

rótiigos y vigeates-
ANOTADAS Y COMENTADAS. 

Ley de caza, de expropiación forzosa, de im-
prenta, electoral vilmente y de propiedad intelec-
tual, al módico precio de 2 rs. cada una. 

Ley de a^uas al precio de 4 rs. Dirigiéndose a. 
administrador de este periódico «e obtendrá el U 
por 100 de rebaja, remitiendo su importo en letrat 
de fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando los 
pedidos sean por docenas se hará un? rebai» d 

por 100. 

E n j u i c i a r a i e n t o c i v i l | c r i m i a a l . 
A LOS JUECEí Y FISCALES MUNICIPALES 

Lia Ley de Enjaictamento eivll y la Cempilaeion 
general de IVocedimIentos eriminafes con la última 
reforma, anotadas, comenuaaa con casos prácticos, y 1« 
Jurisprudencia sentada por ma» de seis mit sentencias del 
Tribunal Supremo y acompañadas de minuciosos/orwtt 
larios de todas las diligencias necesarias en los juicios, poi 

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab'gado en ejercicio del Lustre Colegio de Valladolld, 
y . uez de primera Icataucia cesante. Se venden: 

La primera á 28 reales en rústica y 32 en pasta á la 
Inglesa. 

La segunda á 16 reales en rústica: tomando las dos á la 
vez, la segunda no cnesta mas qne 14 rs. 

Los pedidos al autor, San Martin. 10, bajo, con remisión 
del importe en sellos de comanicacíones ó libranzas. 

Los que no quieran sufrir el riesgo del correo, mandarán 
"«a peseta más por cada remesa para el certificado. (3722) 

O B R A I M P O R T A N T Í S I M A É I N D I S P E N S A B L E 
AL ABOGADO. CATEDRÁTICO, etc., etc 

Con el título de Prontuario de Legislación y Jurispruden 
cia ha publicado la acreditada casa editorial del Sr. Sauri, 
en Barcelona, una grande obra en dos colosales tomos, qne 
entre ambos suman 2.028 páginas, del Sr. D Amador Guer-
ra Gifre ex-diputado áCórtes, doctor en'Jorisprudencia, re 
gente de primera clase agregado que ftté de la misma facul-
tad en la Universidad literaria de Barcelona, Abogado del 
Colegio de la misma capital, de los de Madrid, Pamplona, 
etc. etc. cuya necesidad queda demostrada con sólo saber asi 
contenido. 

Es nna ordenada, metódica y fiel compilación de todas las 
leyes, decretos y órdenes de interés general que se publican 
en la Gaceta de Madrid, decisiones del Tribunal Supremo 
en cuestiones de competencias, recursos de nulidad, de ia-
iusticia notoria y capación eivil y criminal desde el año 1852, 
esoluciones coutencloso-administrativas, no sólo del Con-

sejo de Estado, ántes Consejo-Real, sino de las comisiones 
provinciales, que salen en la Gaceta. 

La parte legislativa forma el primer tomo, y las sentencias 
del Consejo de Estado y Tribunal Supremo, el segundo. 

Panto de venta en Madrid: Casa de los señores Cuesta, 
Carretas, 9, donde se adquirirá esta importante obra al pre-
cio de cien pesetas ó remitiendo este importe en letra de fácil 
cobro ó libranza del Giro Mutuo á nombre del Sr. D. Mannei 
Sauri, librero, editor, Plaza Nueva, núm. 5, Barcelona. 

(3 676) 

C. VASCO Y GALLEGO. 
PropieUrie j f a b r i c a n t e p r e s i a d e en T a r j a s Eiposictoass 

ValdepeñaSs 
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob''o de letras, 

comisiones, frutos del país, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791 

E l i x i r ] p o l v o s p a r a l a k ñ U k n 
COMPOSICÍOH m mm mWMs 

\¡E\UTJl AÑOS D£ EXITO 
Se venden en 1» ctlle de Curr. «..m. 7, principal, y en la 

eslío do León, núm 13, farmacia de O.t ga, á 10 ra. frac-
co de elixir, y á4 r». la caja de polvo» Madrid. 2.900) 

D J a C S O N A R I O 
» » RA 

POR 0. MARSELS MARTINEZ S L C Ü B I I U , 

Se ha repartido el tomo 8.* y último de la 3.' edielon de 
esta obra. El precio de los ocho tomos es cien pesetas en 
Madrid, y se remiten á provincias en paquetes francos y 
certificado* librando cinco pesetas más Los pedidos « BU 
autor. Arco de Santa María. 41, triplieado, Madrid. 

Historia de León XIII 
POR 

D. LEANDRO HERRERO. 

Un volúmen de 4''0 páginas, 12 reales, franco de porte 
en toda la Peninsnla. Se adquiere en las principales li-
brerías, ó pidiéndole directamente, prév'o pago de «u 
importe en bbranzas ó sel o» de franquei, al administra-
dor, calle del Prado, número 15, cuarto bajo, derecha, 
Madrid. (3.012) 

EL GUANTE GRIS. 
De esta preciosa novebta, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamos 
publicando en nubBtro folletín quedan muy pocos eiem-
piarps; por ló qne su autor, accediendo á nuestros dífeos 
de favorecer á nuestros constantes suscritores, ha tenido 
la galantería de reservarlos para los mismos, ai precio de 
3 M ejemplar, esto es mitad de su coste para los de Ma-
drid y una peseta para los de provincias, á quienes se re-
mitirá bajo certificado siempre queacomoañen á su pe-
dido el imoorte del mismo en sellos de franqneo. 

Para legrar su adquisición en Madrid, bastará presen-
tar el último recibo de la suicrlcion en la Administra-
ción deeste periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de-
recha, y abonar en el acto en prec.o. 

A los suscritores 
DE 

EL POPULAR. 
Correspondiendo la redacción de EL POPULAR i sus 

sentimientos y á sus aspiraciones de llevar á sus lectores 
la méssólida Instrucción, proporcionándoles la adquisición 
de buena» obra», hemos conseguido que el Sr. D. Manuel 
Henao y Muñoz dé las sayas á nuest'os suscritores con 
una buena rebaja de precios. 

Como las obras del dr. Henao son tan conocidas de to-
do» y tan recomendadas y hasta premiadas p r Aca-
demias sábias, no queremos hacer nlngnn elogio de 
ella», mas que el que ha hecho la opinlon pública. 

Estas obras son las siguientes: 
e i Iribro del Pueblo, tercera edición, dos tomos 

en 8. ' mayor, cuesta 20 rs. en Madrid y 24 en pro-
vincia», y á loa suscritores de EL POPULAR se les 
daráen l4y 18 rs. respeottvameute. 

El Orama de la Vida, un elegante tomo en 8 * mayor 
cuesta 16 rs. en Madrid y 20 en provincias en 14 v 
12 rfspectivamente. 

El Angel ealdo ó la mojer, un elegante tomo en 4.* con 
preciosas láminas y viñeta» en el texto, cuesta 20 
reales en Madrid y 24 en provincias, y aa dsrá del 
mismo modo en 14 y 18 rs,. entendiéndose los do 
provincias franco de porta y certificado». 

Los pedido» se dirigirán al director de nuestro diario re-
mitiendo el importe en libranzas de fácil cobro. (3.7,59) 

BRAGUERO REVILLOZULOAGA 
Resueltas las dificultades que, por muerte del Dr. Revi-

11o, surgieron parala colocaclon del precitado aparato se 
anuncia al público m evamente su venta y colocaclon á 
precio» más reducidos, en la callo déla Colegiata, núm. 31. 
tercero, izquierda, de doa a cinco de la tarde. (3.760). ' 

j v 

Ayuntamiento de Madrid




